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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

BERNARDINA RIVERA MEJIA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL-FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

18/08/2022 I
2022

ADMITE DEMANDA
00085

Auto admite demanda20001 33 33 006

DANILO ANTONIO NUÑEZ
CONTRERAS

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL-FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

18/08/2022 I
2022

AUTO ADMITE DEMANDA
00086

Auto admite demanda20001 33 33 006

LORENZA BEATRIZ FARELO
ROMERO

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL-FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

18/08/2022 I
2022

AUTO ADMITE DEMANDA 
00087

Auto admite demanda20001 33 33 006

ISABEL CRISTINA GUTIERREZ ROA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL-FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

18/08/2022 I
2022

AUTO ADMITE DEMANDA
00088

Auto admite demanda20001 33 33 006

ABINADAB  SALAZAR  AFANADOR NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL –(FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTER

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

18/08/2022 I
2022

AUTO ADMITE DEMANDA
00089

Auto admite demanda20001 33 33 006

MANUEL FERNANDEZ DIAZ COLPENSIONESAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

18/08/2022 I
2022

AUTO ADMITE DEMANDA
00092

Auto admite demanda20001 33 33 006

ANDRES GIOVANNY  NIÑO
CABALLERO

POLICIA NACIONAL Y OTROSAcción de Reparación
Directa

18/08/2022 I
2022

AUTO ADMITE DEMANDA
00123

Auto admite demanda20001 33 33 006

OMAR YOVANI PARDO MAYORGA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS
MILITARES - CREMIL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

18/08/2022 I
2022

AUTO ADMITE DEMANDA
00132

Auto admite demanda20001 33 33 006

JOSEFA DOLORES ROMERO DE
VILLAFAÑE

CREMILAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

18/08/2022 I
2022

AUTO ADMITE DEMANDA
00137

Auto admite demanda20001 33 33 006

JOSEFA DOLORES ROMERO DE
VILLAFAÑE

CREMILAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

18/08/2022 I
2022

CORRASE TRASLADO DE LA SOLICITUD DE MEDIDA
CAUTELAR POR EL TERMINO DE 5 DIAS 00137

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 006
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
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Auto

SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
19/08/2022 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

EMILCE QUINTANA RINCON



 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, dieciocho (18) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: BENARDINA RIVERA MEJIA 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG 
–SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO 
DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00085-00 

      
 ASUNTO  

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y el Decreto 806 
del 2020 y en consecuencia se dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

• Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

 
2. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la demanda y de sus anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  y en su caso presentar demanda 
de reconvención. 
 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00085-00 

Auto Admite Demanda 

      

2 
      

5. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica al Doctor, WALTER FABIAN LOPEZ HENAO 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J.  como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
ufm2J3GIgdAoEdDeXx8NS4BuJjHt2rLJc-uHkn4IswKww?e=rhqgYD 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

ANÍBAL RAFAEL MARTÍNEZ PIMIENTA 

JUEZ 
 

J6/AMP/rhd 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
      
 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eufm2J3GIgdAoEdDeXx8NS4BuJjHt2rLJc-uHkn4IswKww?e=rhqgYD
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eufm2J3GIgdAoEdDeXx8NS4BuJjHt2rLJc-uHkn4IswKww?e=rhqgYD
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eufm2J3GIgdAoEdDeXx8NS4BuJjHt2rLJc-uHkn4IswKww?e=rhqgYD


 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Dieciocho (18) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DANILO ANTONIO NUÑEZ CONTRERAS 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –
SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO 
DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00086-00 

      
ASUNTO 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Se INADMITE la presente Demanda conforme lo establece el artículo 170 del 
CPACA, por las siguientes razones:  
 
El articulo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020 expresa lo siguiente: 

 
Articulo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben 
ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, 
peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 
inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los 
cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 
 
(...)” 
 

En el presente proceso encuentra el despacho que no se aportó el Acta de la 
Audiencia de Conciliación Extrajudicial ante la Procuraduría General de la 
Nación relacionada en el acápite de pruebas. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
qHVZZbws19KoCCiAC_GZkoBKzt8M8PBUlM3ti0I2IbOBw?e=kvyz8K 
 
 
En consecuencia, se, 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqHVZZbws19KoCCiAC_GZkoBKzt8M8PBUlM3ti0I2IbOBw?e=kvyz8K
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqHVZZbws19KoCCiAC_GZkoBKzt8M8PBUlM3ti0I2IbOBw?e=kvyz8K
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqHVZZbws19KoCCiAC_GZkoBKzt8M8PBUlM3ti0I2IbOBw?e=kvyz8K


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00086-00 

Auto Inadmite Demanda 

 

2 
 

 
 
 
SEGUNDA: Conceder al demandante un plazo de diez (10) días para que corrija los 
defectos anotados Sopena de Rechazo. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

ANÍBAL RAFAEL MARTÍNEZ PIMIENTA 

JUEZ 
 

J6/AMP/rhd. 

 
 

 

 
      
 

 

 

 



 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Dieciocho (18) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LORENZA BEATRIZ FARELO ROMERO 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG 
–SECRETARIA DE EDUCACION DEL MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00087-00 

      
 ASUNTO  

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y el Decreto 806 
del 2020 y en consecuencia se dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

• Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

 
2. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, cpabogados2016@gmail.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la demanda y de sus anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  y en su caso presentar demanda 
de reconvención. 
 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00087-00 

Auto Admite Demanda 

      

2 
      

5. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica al Doctor, FREDY DE ANGEL PACHON 
identificado con C.C. No. 1.065.822.937 y TP No. 335.878 del C.S. de la J.  como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
sWqeYzoLbFIpshO8YR3gDIBEG8IFIdCiqzWdW5II1LXww?e=mUJa8m 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

ANÍBAL RAFAEL MARTÍNEZ PIMIENTA 

JUEZ 
 

J6/AMP/rhd 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
      
 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsWqeYzoLbFIpshO8YR3gDIBEG8IFIdCiqzWdW5II1LXww?e=mUJa8m
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsWqeYzoLbFIpshO8YR3gDIBEG8IFIdCiqzWdW5II1LXww?e=mUJa8m
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsWqeYzoLbFIpshO8YR3gDIBEG8IFIdCiqzWdW5II1LXww?e=mUJa8m


 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, dieciocho (18) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ISABEL CRISTINA GUTIERREZ ROA 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG 
–SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO 
DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00088-00 

      
 ASUNTO  

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y el Decreto 806 
del 2020 y en consecuencia se dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

• Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

 
2. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la demanda y de sus anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  y en su caso presentar demanda 
de reconvención. 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
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5. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica al Doctor, WALTER FABIAN LOPEZ HENAO 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J.  como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
ofjGGqqMGVMgYl6WNXUxhoBUKuDdX7fDBgkIoZbvB3ozQ?e=MLa73m 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

ANÍBAL RAFAEL MARTÍNEZ PIMIENTA 

JUEZ 
 

J6/AMP/rhd 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
      
 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EofjGGqqMGVMgYl6WNXUxhoBUKuDdX7fDBgkIoZbvB3ozQ?e=MLa73m
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EofjGGqqMGVMgYl6WNXUxhoBUKuDdX7fDBgkIoZbvB3ozQ?e=MLa73m
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EofjGGqqMGVMgYl6WNXUxhoBUKuDdX7fDBgkIoZbvB3ozQ?e=MLa73m


 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Dieciocho (18) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ABINADAB SALAZAR AFANADOR 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG 
–SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO 
DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00089-00 

      
 ASUNTO  

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y el Decreto 806 
del 2020 y en consecuencia se dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

• Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

 
2. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la demanda y de sus anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  y en su caso presentar demanda 
de reconvención. 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co
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5. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica al Doctor, WALTER FABIAN LOPEZ HENAO 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J.  como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
rhSy4fcb7xEned65KcJRfQBWH_rBmjvSGiPHHNpi5-1EQ?e=yRAtB8 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

ANÍBAL RAFAEL MARTÍNEZ PIMIENTA 

JUEZ 
 

J6/AMP/rhd 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
      
 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErhSy4fcb7xEned65KcJRfQBWH_rBmjvSGiPHHNpi5-1EQ?e=yRAtB8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErhSy4fcb7xEned65KcJRfQBWH_rBmjvSGiPHHNpi5-1EQ?e=yRAtB8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErhSy4fcb7xEned65KcJRfQBWH_rBmjvSGiPHHNpi5-1EQ?e=yRAtB8


 

                                                                                                                     

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
 

 
Valledupar, dieciocho (18) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
      
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: RAFAEL FRANCISCO GONZALEZ MORALES 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 
 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00092-00 

      
 ASUNTO  
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE la 
demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y el Decreto 806 del 2020 
(vigente al momento de presentación de la demanda) y en consecuencia se dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia virtual de 
esta providencia y de la demanda conforme lo dispone el artículo 199 del CPACA 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

• Parte demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado, procesos@defensajuridica.gov.co 
 

 
2. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 201 del 
CPACA, maferdiaz7@hotmail.com. 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la Secretaría de 
este Despacho, copia de la demanda y de sus anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al artículo 172 
del CPACA, dentro del cual se deberá contestar la demanda, proponer excepciones, 
solicitar pruebas, llamar en garantía  y en su caso presentar demanda de reconvención. 
 
5. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue las Resoluciones 
N° GNR 317085 del 23 de Noviembre de 2013, GNR 364575 del 19 de Noviembre de 
2015, VPB 15851 del 8 de Abril de 2016 y la DPE 2139 del 25 de Febrero de 2022, si es 
del caso, los documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del CPACA 
(Expediente administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir en falta 



 

                                                                                                                     

disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de contestación la dirección 
de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica al Doctor, MANUEL FERNANDEZ DIAZ identificado con 
C.C. No. 84.038.321 y TP No. 191.669 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la 
parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EptSQ_X
uJdpEjGt_HDtzKGABOiV78CYJ2TxSS4wYtIR_hQ?e=NbbFsh 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

 
 

ANÍBAL RAFAEL MARTÍNEZ PIMIENTA 
JUEZ 

 
J6/AMP/rhd 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EptSQ_XuJdpEjGt_HDtzKGABOiV78CYJ2TxSS4wYtIR_hQ?e=NbbFsh
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EptSQ_XuJdpEjGt_HDtzKGABOiV78CYJ2TxSS4wYtIR_hQ?e=NbbFsh
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EptSQ_XuJdpEjGt_HDtzKGABOiV78CYJ2TxSS4wYtIR_hQ?e=NbbFsh


 

                                                                                                                     

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

 
 
Valledupar, dieciocho (18) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
    

   
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: ANDRES GIOVANNY NIÑO CABALLERO Y OTROS 

DEMANDADO: LA NACION/FISCALIA GENERAL DE LA NACION, LA 
NACION/MINDEFENSA – EJERCITO NACIONAL, 
POLICIA NACIONAL Y EL MUNICIPIO DE 
AGUACHICA 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00123-00 

      

 
ASUNTO 

 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda de la referencia. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Se INADMITE la presente Demanda conforme lo establece el artículo 170 del CPACA, por 
las siguientes razones:  
 
El artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020 vigente al momento de presentación 
de la demanda), expresa lo siguiente:  

  
“Articulo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 
conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento. 

 
(…).”  

 
A su turno el artículo 74 del CGP expresa lo siguiente: 

 
 “(...) 
 
El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por 
memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales 
deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de 
apoyo o notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas. 
 
(…)”. 

 

El articulo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020 (vigente al momento de presentación de 
la demanda) expresa lo siguiente: 
 



 

                                                                                                                     

Articulo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas 
las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 
que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los 
anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y 
enumerados en la demanda. (...)” 
 
El artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 expresa lo siguiente:  

  
“Articulo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 
1437 de 2011, el cual quedará así: 
 
(…)  
 
8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento 
de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 
misma con sus anexos. 
  
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado”. 

 
En el presente proceso encuentra el despacho que el poder presentado con la demanda no 
tiene constancia de presentación personal del poderdante; así como tampoco hay soporte 
alguno de que este haya sido conferido mediante mensaje de datos los cuales se 
presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 
 
Así mismo, dentro de la demanda no se expresa el canal digital donde deban ser 
notificados los testigos, así como tampoco se envió por medio electrónico copia de la 
demanda y de sus anexos a los demandados. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Esby3rHl
QqdJl2FIYpAcpVoBmR_uTxQQS5WhyFdXT-y3aQ?e=ED32Kj 
 
En consecuencia, se, 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDA: Conceder al demandante un plazo de diez (10) días para que corrija los 
defectos anotados Sopena de Rechazo. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

ANÍBAL RAFAEL MARTÍNEZ PIMIENTA 
JUEZ 

J6/AMP/rhd.  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Esby3rHlQqdJl2FIYpAcpVoBmR_uTxQQS5WhyFdXT-y3aQ?e=ED32Kj
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Esby3rHlQqdJl2FIYpAcpVoBmR_uTxQQS5WhyFdXT-y3aQ?e=ED32Kj
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Esby3rHlQqdJl2FIYpAcpVoBmR_uTxQQS5WhyFdXT-y3aQ?e=ED32Kj


 

                                                                                                                     

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
 

 
Valledupar, dieciocho (18) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
      
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: OMAR YOVANI PARDO MAYORGA 

DEMANDADO: LA NACION/MINDEFENSA – EJERCITO NACIONAL Y 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - 
CREMIL 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00132-00 

      
 ASUNTO  
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE la 
demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y el Decreto 806 del 2020 
(vigente al momento de presentación de la demanda) y en consecuencia se dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia virtual de 
esta providencia y de la demanda conforme lo dispone el artículo 199 del CPACA 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

• Parte demandada: LA NACION/MINDEFENSA – EJERCITO NACIONAL, 
notificaciones.valledupar@mindefensa.gov.co 
 

• CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL, 
notificacionesjudiciales@cremil.gov.co 
 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, procesos@defensajuridica.gov.co 
 

 
2. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 201 del 
CPACA, dav_7236@hotmail.com. 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la Secretaría de 
este Despacho, copia de la demanda y de sus anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al artículo 172 
del CPACA, dentro del cual se deberá contestar la demanda, proponer excepciones, 
solicitar pruebas, llamar en garantía  y en su caso presentar demanda de reconvención. 
 
5. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue la Resolución N° 
627 del 4 feb/21, con la que se aprobó la Hoja de Servicios N° 3-79840094, si es del caso, 



 

                                                                                                                     

los documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del CPACA 
(Expediente administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir en falta 
disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de contestación la dirección 
de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica al Doctor, DAVID MAURICIO URIBE MARIN identificado 
con C.C. No. 91.014.584 y TP No. 281.026 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la 
parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgysZtBX
ANZJk4pZYv4UpAABvSbu_GddWgf2pjZRu7r2gg?e=aI43HU 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

 
 

ANÍBAL RAFAEL MARTÍNEZ PIMIENTA 
JUEZ 

 
J6/AMP/rhd 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgysZtBXANZJk4pZYv4UpAABvSbu_GddWgf2pjZRu7r2gg?e=aI43HU
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgysZtBXANZJk4pZYv4UpAABvSbu_GddWgf2pjZRu7r2gg?e=aI43HU
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgysZtBXANZJk4pZYv4UpAABvSbu_GddWgf2pjZRu7r2gg?e=aI43HU


 

                                                                                                                     

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

 
 
Valledupar, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
      
  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOSEFA DOLORES ROMERO DE VILLAFAÑE 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - 
CREMIL 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00137-00 

      

 
 ASUNTO  
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales para la admisión de 
la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y el Decreto 806 del 2020 
(vigente al momento de la presentación de la demanda). 
 
De igual forma como se advierte de los hechos de la demanda que un tercero no 
demandado, puede tener interés en el proceso y la decisión final que aquí se tome, a tal 
punto que no seria posible decidir de mérito sin su comparecencia, el despacho con el fin 
de integrar debidamente el contradictorio ordenara su vinculación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 61 del CGP, aplicaBle por remisión del articulo 306 del CPACA. 
 
 En consecuencia, se dispone: 
 
1. ADMITIR la presente demanda, promovida por JOSEFA DOLORES ROMERO DE 
VILLAFAÑE contra la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL. 
 
2. VINCULAR como tercero con intereses en la decisión final del presente asunto a la 
señora MARIA ESPERANZA SAMPAYO VILLAMIL. 
 
3. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia virtual de 
esta providencia y de la demanda conforme lo dispone el artículo 199 del CPACA 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

• Parte demandada: CREMIL, notificacionesjudiciales@cremil.gov.co 
 

 

• A MARIA ESPERANZA SAMPAYO VILLAMIL, 
esperanzasampayo1959@hotmail.com 

 
 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado, procesos@defensajuridica.gov.co 

mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
mailto:esperanzasampayo1959@hotmail.com


 

                                                                                                                     

 
 
4. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 201 del 
CPACA, abogadoandreschinchia@gmail.com. 
  
5. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la Secretaría de 
este Despacho, copia de la demanda y de sus anexos. 
 
6. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al artículo 172 
del CPACA, dentro del cual se deberá contestar la demanda, proponer excepciones, 
solicitar pruebas, llamar en garantía  y en su caso presentar demanda de reconvención. 
 
7. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del caso, los 
documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del CPACA (Expediente 
administrativo que contenga la actuación ), so pena de incurrir en falta disciplinaria 
gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de contestación la dirección de correo 
electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
8. Reconocer personería jurídica al Doctor, ALFREDO ANDRES CHINCHIA BONETH 
identificado con C.C. No. 91.536.690 y TP No. 168.944 del C.S. de la J.  como apoderado 
judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 

 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, 20001-33-33-006-2022-00137-00 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 
 

ANÍBAL RAFAEL MARTÍNEZ PIMIENTA 
JUEZ 

 
J6/AMP/rhd 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkRXJPl9qO5AlttgcgDeGRsBfxh436bqzc7i7izPUQFFYQ?e=T44Uxa


 

                                                                                                                     

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

 
 
Valledupar, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
      
  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOSEFA DOLORES ROMERO DE VILLAFAÑE 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - 
CREMIL 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00137-00 

      

 
Observa el despacho que, en Escrito Separado de la demanda, se solicita la Suspensión 
Provisional de los efectos de los Actos Demandados Resolución No. 12137 del 05 de 
noviembre de 2021 “por medio de la cual se negó el reconocimiento y pago de los haberes 
dejados de cobrar por el causante y el reconocimiento y pago de la sustitución de 
asignación de retiro por señor JORGE ELIECER VILLAFAÑE” y “Resolución No. 00198 del 
21 de enero de 2022 por medio de la cual se confirmó la Resolución No. 12137 del 05 de 
noviembre de 2021”. 
 
Según el artículo 229 del CPACA, en todos los procesos declarativos que se adelanten 
ante esta jurisdicción, antes de ser notificado el auto admisorio de la demanda o en 
cualquier estado del proceso, a petición de parte, el juez podrá decretar, en providencia 
motivada, las Medidas Cautelares que considere necesarias para proteger y garantizar 
provisionalmente el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia.  
 
A su turno el artículo 233 del mismo estatuto procesal establece: 
 

“ARTÍCULO 233. PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES. La medida cautelar podrá ser solicitada desde la presentación 
de la demanda y en cualquier estado del proceso. 
 
El Juez o Magistrado Ponente al admitir la demanda, en auto separado, 
ordenará correr traslado de la solicitud de medida cautelar para que el 
demandado se pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del término de 
cinco (5) días, plazo que correrá en forma independiente al de la contestación 
de la demanda. 
 
(…)” 

 
En consecuencia, conforme a la norma citada, se, 
 

DISPONE 
 
Córrase traslado a la parte demandada de la solicitud de Suspensión Provisional de los 
efectos de los Actos Demandados Resolución No. 12137 del 05 de noviembre de 2021 “por 
medio de la cual se negó el reconocimiento y pago de los haberes dejados de cobrar por el 
causante y el reconocimiento y pago de la sustitución de asignación de retiro por señor 
JORGE ELIECER VILLAFAÑE” y “Resolución No. 00198 del 21 de enero de 2022 por 



 

                                                                                                                     

medio de la cual se confirmó la Resolución No. 12137 del 05 de noviembre de 2021”. por el 
termino de cinco (5) días, para que se pronuncie sobre la misma. 
 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, 20001-33-33-006-2022-00137-00 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

ANÍBAL RAFAEL MARTÍNEZ PIMIENTA 
JUEZ 

 
J6/AMP/rhd 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkRXJPl9qO5AlttgcgDeGRsBfxh436bqzc7i7izPUQFFYQ?e=T44Uxa

